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ACUERDO DE CONCEJO N9 O4O.2O25.MPLP

Tingo María 14 de nano de 2025

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, e/ Acta de Sesión de C;oneio Municipal de techa

13 de marzo de 2025, la Cafta No 009-202íCDSPE-MPLP/TM, del presidente de la ConisiÓn de

nollo Soc¡al y Ptogramas Especiales y;

CONSIDERANDO:

Conforme to establece ta hnstitucion Polítha del Peru en su aiículo 194, nodificada por las Leyes

de Reforma Constitucional N" 27680, 28607 y 30305, concodante con el alículo ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánba de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y
dísfrÍa/es, conforme a Ley, son i/os órganos de gob¡emo local, que tienen autonomía política,

económica y admin¡stnt¡va, en los asUnfgs de su competencia. La autonomía que la Constitución

establece para las munbipatidadeg radica en ta facuftad de ejercei actos de gobiemo, administrativos

y de administración, con sujeción ál odenamiento iuridico;

ARTíCULO PRI|ERO. - APROBAR el apoyo comunal para compra de materiahs de @nstrucciÓn

para un pontón, Wr elnonto de Sl 5,147.38 soles (cinco mil ciento cuarenta y s¡ete con 3Ü100 so/es),

a favor del sector Vista Alegre, distríto de Pucayacu, provincia de Leoncio Prcdo, representado por el
presidente de la Junta Vecinal, Sr. Julio Matías Bedoya.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina Genent de Administracbn, en mérito a sus tunciones el

control del cumplimiento de ¡ngrcso de las donacbnes al almacén de la Municipalidd Provincial de Leoncio

Prado, pan su posterior entrega al área usuaria.

Prescibe el adículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, .Ley N'27972 esfablece guej Los

Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobiemo nediante la aprÓbáciÓn de ordenanzas y
acuerdos. Los asunfos adrmn istrativos concemientes.a su organización intema,log resuelven através

de resoluciones de concejo. (.. .), en concordanc¡a coin et articulo 41 del mismo cuerpo legal señalado,

indica que los acuerdos-son áecrsiones, que torira el conceio, refeida§ áasunfos eipecíiicos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la volu.ntad del Órgano de gobiemo para practicar

un determinado acto o sujetarse a una conducta o'norma in§itucional; 
:

Máxime, et Acta de Sesión Ordinaria de Conreio Municipalde fecha 13 de marzo de 2025. en ta que

se pone a consideración det pleno, ta Ca¡la M Q09-2q2f.90SPE MeLPlTl,lt, del presidente de la

Comisión de Comisión de Desanollo Social y Progrqmás €specra/és;'de.fecha 27 de febrero de

2025, laOpiniónLegal N"112-2025-OGAJ/MPLP,de fé'eha20defebrero de-2025,el lnformeNo

064-2025-GDS-MPLP/TM, de fecha 13 de febrero de 2025, del Gerente de Désanollo Social, el

dictamen N" 009-202|CDSPE-MPLP/TM, de techa 20 de febrero de 2025, de la hnisiÓn de

Desanollo Social y Programas Especiales.

Finalmente, tuego de la deliberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por el afticulo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:
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Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado
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.Ai@ DE IA Ract¡p¿n¡rc¡ó¡v r co¡¡soI¡DAcIÓN DE LA Eco¡fi,úA PÑUAIúA.

ARTíCULO TERCERO. - E úCARGAR el cumptimiento del Nesente Acuedo de hncejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desa¡ollo Social, Gerencia de lnfnestructura y Acondicionambnto Tenitoid, y demás
Órganos y unidades orgánica pe inentx de la Mun:rchdidú Provincial de Leoncio Prdo, debiendo ve¡tftcar
la conecfa úilización del apow @nunal al que se refiere d aliculo ptimero del prcsente.

ARíCULO CUARTO. - NO'ltFtCAR a la Gerencia Municipat, Gerencia de Dxanotto Seiat, y demás órganos
y unidades orgánicas peñ¡ner es de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

ARTICULO QUINTO. - EIIICÁRGAR a se cretaia general en coordinxión con la Oficina de Tecnologías de la
lnfomrción, la Publicxión del presente Acuerdo de hnsejo Municipd en el Po al lnstitucional de la Pagina
Web de la entilad.

COMUNíQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHÍWSE
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